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2) Si el resultado del examen indica una concentración de alcohol en la sangre superior
a 0,3 e inferior a 0,8 gramos por mil, se considerará infracción, debiendo adoptarse
las medidas administrativas correspondientes, conforme a la normativa vigente.

3) Si el resultado es inferior a los niveles antes señalados, no se configurará infracción
por consumo de alcohol.".

d.- En la letra C.- PROCEDIMIENTO, numeral 2.-, letra b.-, insertar la siguiente frase 
después de la palabra "tiempo.": 

"Para estos efectos, no se establece un umbral cuantitativo fijo en gramos o unidades 
de masa, debiendo la determinación de uso personal o tráfico efectuarse conforme a las 
circunstancias del caso concreto y a los criterios establecidos en la Ley Nº 20.000 y la 
jurisprudencia aplicable.". 

2.- DISPÓNESE que el Depto. Jurídico de la D.G.T.M. y M.M., División 
Reglamentos y Publicaciones Marítimas, efectúe las correspondientes modificaciones en el 
documento patrón. 

3.- ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial de la República 
de Chile, extracto de la presente resolución y en forma íntegra en la página web 
interneUintranet de esta Dirección General. 
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